
                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 015 20180062401 

DEMANDANTE LUIS ENRIQUE CASTRO ALARCON 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1404  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 004 20180053501 

DEMANDANTE HECTOR PEDROZO DIAZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
AUTO No.1405 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 20160011601 

DEMANDANTE NIDIA TORRES CARMONA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1406  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 003 20170028101 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA BARBOSA GUERRERO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
AUTO No.1407  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 002 20150030801 

DEMANDANTE LUZ MILA HENAO CLAVIJO 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
AUTO No.1408 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 009 20180048401 

DEMANDANTE MARIA ENRIQUETA PICON HERNANDEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
AUTO No.1409 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 008 20190006101 

DEMANDANTE JAIME PARAMO 

DEMANDADO UNIMETRO S.A. 

 
AUTO No.1410 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 004 20150065601 

DEMANDANTE JOSE NAZARIO MERINO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. AFP 

 
AUTO No.1411 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 017 20180011801 

DEMANDANTE ORLANDO RINCON 

DEMANDADO DPTO. DEL VALLE DEL CAUCA 

 
AUTO No.1412 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 014 20140044801 

DEMANDANTE MARTHA EDITH VALLES Y OTRO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1413 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 010 201101430 02 

DEMANDANTE LUZ STELLA RAMIREZ ALVAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No.1414 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 009 20180029801 

DEMANDANTE ISOLINA OCANEGRA CAMACHO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1415 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 014 20150041701 

DEMANDANTE HERNAN ARVEY DIAZ LÓPEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1416 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 013 20140070101 

DEMANDANTE ROSALBA RUIZ HENAO 

DEMANDADO MINISTERIO DEL TRABAJO 

 
AUTO No.1417 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 011 20160019401 

DEMANDANTE EMSSANAR ESS. 

DEMANDADO LA NACION Y OTROS 

 
AUTO No.1418 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 004 20170023001 

DEMANDANTE GUMERCINDA SANCHEZ DE ANDRADE 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1419 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 001 20130090602 

DEMANDANTE GIOVANNI PRECIADO RODRIGUEZ 

DEMANDADO EMPRESA DE BUSES BLANCO Y NEGRO Y OTROS 

 
AUTO No.1420 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 010 20150028701 

DEMANDANTE HENRY SOMERA TORIJANO 

DEMANDADO PORVENIR S.A. AFP 

 
AUTO No.1421 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 008 20170032101 

DEMANDANTE JAIME AGUILAR FOCCACIO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1422 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 002 20150048001 

DEMANDANTE JOAQUIN RAMIREZ QUINTANA 

DEMANDADO EMCALI EICE. ESP. 

 
AUTO No.1423 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 002 20150032301 

DEMANDANTE HERNANDO GUTIERREZ 

DEMANDADO EMCALI EICE. ESP. 

 
AUTO No.1424 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 20150017701 

DEMANDANTE NUBIA OSORIO RAMIREZ 

DEMANDADO COOMEVA EPS 

 
AUTO No.1425 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 202000065 01 

DEMANDANTE LUIS FERNANDO ZAMBRANO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No.1426 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 008 202100071 01 

DEMANDANTE JOSÉ ARLEY LUCUMÍ ARARAT 

DEMANDADO HUV EVARISTO GARCÍA 

 
AUTO No.1427 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 202100226 01 

DEMANDANTE MAURICIO URRUTIA ZORRO 

DEMANDADO COLFONDOS S.A  Y COLPENSIONES 

 
AUTO No.1428 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 201900684 01 

DEMANDANTE MARTHA LEONOR ARANGO MEDINA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1429  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 003 202100098 01 

DEMANDANTE MARIA YOLANDA HURTADO GALINDEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 

 
AUTO No.1430  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 011 201900546 01 

DEMANDANTE GLORIA INÉS CASTILLO TABARES Y/O 

DEMANDADO COLPENSIONES  Y PORVENIR S.A 

 
AUTO No.1431 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 202100193 01 

DEMANDANTE BETTY VALENCIA CASTILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1432 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 012 202100201 01 

DEMANDANTE ANA KARINA CARRASCAL CAMACHO 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1433 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 201900636 01 

DEMANDANTE VICENTE CABRERA DURAN 

DEMANDADO OLD MUTUAL SKANDIA   Y COLPENSIONES 

 
AUTO No.1434 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 009 202000443 01 

DEMANDANTE RUBÉN DARÍO IZQUIERDO PLAZAS  

DEMANDADO ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A.  

 
AUTO No.1435 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 007 202000298 01 

DEMANDANTE PATRICIA ORDOÑEZ DE GIRON  

DEMANDADO PORVEBIR S.A Y OTRO  

 
AUTO No.1436  

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 001 202100246 01 

DEMANDANTE OSWALDO MANZANO GOMEZ 

DEMANDADO COLEPNSIONES Y OTRO 

 
AUTO No.1437 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 201800649 01 

DEMANDANTE OSCAR HUMBERTO HERNANDEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 
AUTO No.1438 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 004 202000074 01 

DEMANDANTE NORA LUCIA GOMEZ VICTORIA 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1439 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 015 201900631 01 

DEMANDANTE JORIS LUIS MARTINEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 
AUTO No.1440 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 201900211 01 

DEMANDANTE ANGELA MARÍA DE LAS MERCEDES ESTRADA 
GONZÁLEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 
AUTO No.1441 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 202000543 01 

DEMANDANTE ALBEIRO SOTO VALDES 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1442 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 016 201900098 01 

DEMANDANTE MARTHA LILIANA ABELLO SOLIS 

DEMANDADO COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 
AUTO No.1443 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 013 201900574 01 

DEMANDANTE MARTHA CECILIA ARGOTTI 

DEMANDADO COLPENSIONES  

 
AUTO No.1444 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 011 201900585 01 

DEMANDANTE MARIA NAYIBE ANGARITA TAFUR 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1445 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 018 202000497 01 

DEMANDANTE HENRY GALINDO GÓMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y  PROTECCIÓN S.A 

 
AUTO No.1446 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN  760013105 013 201900448 01 

DEMANDANTE HENRRI ALONSO SUAREZ 

DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 

 
AUTO No.1447 

 
 

De conformidad con el art.  82 del C.P.T. y de la S.S. en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 15 del Decreto 806 del 2020 por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en el 

marco de emergencia económica, se señala fecha y hora para el día TREINTA  (30) DE  

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 4:00 PM en la que se publicará 

de manera escrita el texto completo de la sentencia, a través de la página web de la Rama 

Judicial en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-007-de-la-

sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/Sentencias. 

 
 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

RADICACIÓN:      760013105 004 201300623 01 

REFERENCIA:      PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE:    MERCEDES GIRALDO MARULANDA 

DEMANDADO:      PROTECCIÓN S.A 

 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.1448 

 

Previo a emitir pronunciamiento se hace necesario requerir por segunda vez al 

apoderado de la parte actora, dr. HÉCTOR ENRIQUE MORALES QUINTERO, para que 

aclare el estado de vigencia de la cédula de la demandante MERCEDES GIRALDO 

MARULANDA, CC.N°31.292.651; ello atendiendo que, al efectuar al consulta en el 

sistema integrado de información de protección social, se indica que está cancelada por 

muerte, y al validar el estado de vigencia de la cédula de la actora en la página de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, se encuentra que la misma está cancelada por 

fallecimiento con Resolución No.5259 del 24 de mayo de 2019, sin encontrarse evidencia 

del registro civil de defunción, ni manifestación alguna al respecto en el proceso, por lo 

que se RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora, dr. HÉCTOR ENRIQUE 

MORALES QUINTERO, para que aclare el estado de vigencia de la cédula de la 

demandante MERCEDES GIRALDO MARULANDA, CC.N°31.292.651 y allegue la 

documental pertinente. 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

SEGUNDO: Por secretaria líbrese el oficio respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

El Magistrado, 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 005201400885 01 

DEMANDANTE:     ANDRES FELIPE CAICEDO DIAZ 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1449 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la finalidad 
de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 
ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo artículo 15 reguló lo 
relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas 

a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito”. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 

ADMITE el recurso de APELACIÓN en el proceso de la referencia y se corre traslado para 

alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto la parte 
apelante, ANDRES FELIPE CAICEDO DIAZ  Y COLPENSIONES. 
 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 
Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 
hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
 
Ahora para proceder a resolver el proceso se hace necesario requerir al Juzgado de primera 
instancia para que aporte el índice digital del proceso por encontrarse incompleta la carpeta 
digital del mismo. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Admítase el recurso de APELACIÓN en el proceso de referencia.  

 

2. Córrase traslado para alegar a la parte apelante ANDRES FELIPE CAICEDO DIAZ Y 

COLPENSIONES por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación de este auto. 

 

3. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) hábiles 

para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos 

 

4. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión a 

través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

5. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

6.  Se solicita al Juzgado 05 Laboral del Circuito de Cali para que remita el índice digital de 

proceso por encontrarse incompleta la carpeta digital del mismo. 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

RADICACIÓN:      760013105 018 20160065901 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE:    MARGARITA ROSA VELEZ JARAMILLO 

DEMANDADO:      COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés   (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.1450 

 

Como quiera que mediante auto No. 1133  del 28 de septiembre de 2021 se ordenó 

OFICIAR al  MINISTERIO DE TRABAJO  y que a la fecha no se ha obtenido respuesta por 

parte de dicha entidad, se le REQUIERE POR CUARTA VEZ para que en un término no 

mayor a cinco (5) días. 

 

- Se sirva a informar si ya adelantó todas las gestiones tendientes para que el reino 

de España remita los formularios ES/CO-01, ES/CO-02 y ES/CO-13 relativos a 

los tiempos cotizados por la señora MARGARITA ROSA VELEZ JARAMILLO, 

identificada con C.C 38.997.162. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 001 201900255 01 

DEMANDANTE:      BLANCA OLGA CAPAYU REYES 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1451 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera: 

 

Córrase traslado para alegar a las partes por un término común de cinco (5) días hábiles a 

partir de la notificación del presente auto. 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  

1. Córrase traslado para alegar a las partes, por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 003 201700628 01 

DEMANDANTE:     VICTOR ALFONSO DIAZ MIRANDA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1452 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto las 
partes apelantes, COLPENSIONES. 
 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 
hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes apelantes COLPENSIONES por el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos. 

 

3. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

4. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

RADICACIÓN:  7600131 05010 201600159 01 
REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – CONSULTA 

 DEMANDANTE: MARIA NUBIA MENDEZ RENGIFO 
    DEMANDADO:         COLPENSIONES  
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1453 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 010 201700504 01 

DEMANDANTE:      ELVIA ROSA HOLGUIN DE RIOS 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1454 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera: 

 

Córrase traslado para alegar a las partes por un término común de cinco (5) días hábiles a 

partir de la notificación del presente auto. 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  

1. Córrase traslado para alegar a las partes, por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 012 201800098 01 

DEMANDANTE:      DORA ALICIA RAMIREZ MONTOYA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1455 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera: 

 

Córrase traslado para alegar a las partes por un término común de cinco (5) días hábiles a 

partir de la notificación del presente auto. 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

  

1. Córrase traslado para alegar a las partes, por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

RADICACIÓN:  7600131 05014 20170061801 
REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO – CONSULTA 

 DEMANDANTE: ALBERTO JESUS MANZANO ARIAS 
    DEMANDADO:         COLPENSIONES  
 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1456 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de este auto. 

 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

1. Córrase traslado para alegar a las partes por el término común de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

3. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 015 201600448 01 

DEMANDANTE:     MARIA ISABEL GUARNIZO VARGAS 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1457 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto las 
partes apelantes, COLPENSIONES. 
 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 
hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes apelantes COLPENSIONES por el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos. 

 

3. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

4. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 015 201800040 01 

DEMANDANTE:     BLANCA GENES BLANDON VARGAS 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1458 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto las 
partes apelantes, COLPENSIONES. 
 



                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
 

Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 
hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes apelantes COLPENSIONES por el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos. 

 

3. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

4. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


                                                  República de Colombia    
                                           

 
 
 
 

Rama Judicial 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  
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REFERENCIA:       ORDINARIO LABORAL - APELACIÓN 

RADICACIÓN:       76001 31 05 004 201800222 01 

DEMANDANTE:     BLANCA JULIA JARAMILLO DE LOZADA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1459 

 

Con ocasión de la pandemia provocada por el Covid-19, el Gobierno Nacional con la 
finalidad de implementar el uso de las tecnológicas de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la 
jurisdicción ordinaria, expidió el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, cuyo 
artículo 15 reguló lo relativo a la apelación en materia laboral en segunda instancia así:  
 

“Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las 

sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan 

pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de 

cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados 

correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las 

pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la 

apelación. 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

En consecuencia, se corre traslado para alegar de la siguiente manera:  

 

Por un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del presente auto las 
partes apelantes, COLPENSIONES. 
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Vencido dicho término, empezara a correr traslado por un término igual de cinco (5) días 
hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos.  
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. Córrase traslado para alegar a las partes apelantes COLPENSIONES por el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación de este auto. 

 

2. Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 

hábiles para que las partes no recurrentes formulen sus alegatos. 

 

3. Los apoderados judiciales de las partes deberán presentar sus alegatos de conclusión 

a través del correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) quienes remitirán al Despacho la información 

allegada al respecto. 

 

4. FIJENSE POR SECRETARIA los traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

 

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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RADICACIÓN:      76001-31-05- 014 201700065 01 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE:     MARIA EDILMA PIEDRAHITA GUAÑARITA 

DEMANDADO:       COLPENSIONES  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1460  

 

En Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por medio de memorial presentado en la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

visible en PDF denominado 06DesistimientoApelacion01420170006501 la 

Dra. DIANA ISABEL CASTAÑO MIRANDA en calidad de apoderada judicial de la 

parte demandante manifiesta que desiste del  recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia No. 186 del 8 de junio  de 2021 proferida por el Juzgado 

Catorce Laboral del Circuito de Cali, el que fue concedido mediante Auto No. 1098 

de la misma fecha.  

 

En atención al debido proceso, el memorial antes enunciado fue puesto en 

conocimiento de las partes mediante auto No. 1231 del 19 de octubre de 2021, por 

lo que se pasa a resolver dicha solicitud: 

 

Teniendo en cuenta que lo deprecado en el oficio de desistimiento hace parte de 

las facultades que como apoderada judicial tiene la Abogada Diana Isabel Castaño 

Miranda, como apoderada de la parte demandante y que cumple con los requisitos 

del artículo 316 del C.G.P., se dispone: 
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1- ACÉPTAR el desistimiento que presenta la Abogada  Diana Isabel Castaño 

Miranda, como apoderada de la parte demandante respectivamente del 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia No. 186 del 8 de junio 

de 2021 proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

 

2- COSTAS a cargo de quien desiste, parte demandante MARIA EDILMA 

PIEDRAHITA GUAÑARITA y en favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. Las agencias en derecho se estiman en 

$100.000. 

 

3- DEVOLVER el expediente al juzgado de origen para que continúe con el 

trámite correspondiente.  

 

La presente decisión se notifica por anotación en ESTADO.   

 

Los Magistrados, 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO                  GERMÁN VARELA COLLAZOS 
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RADICACIÓN:      76001-31-05-012 20190056701 

REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE:     ELIZABETH RODRIGUEZ MOSQUERA 

DEMANDADO:      PORVENIR S.A. y OTRO 

 

Santiago de Cali, veintitrés  (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1461  

 

El 28 de julio de 2020 se profirió la sentencia No. 062 dentro del proceso de referencia y 

mediante memorial allegado el 29 del mismo mes y año el apoderado judicial de Porvenir 

S.A. interpuso recurso extraordinario de casación, por lo que el expediente debía regresar 

de Secretaria de la Sala Laboral a Despacho para el estudio de procedencia de recurso 

presentado.  

 

Empero, por error involuntario la Secretaria de la Sala Laboral el 8 de septiembre de 2020 

tal como se evidencia en la carpeta del Tribunal, retornó el expediente al Juzgado Doce 

Laboral del Circuito de Cali en el que se surtió la primera instancia del proceso en 

cuestión, omitiendo que el mismo se encontraba pendiente de resolver la procedencia del 

recurso extraordinario de casación. 

 

Dada la remisión equivoca del proceso por parte de la Secretaria de la Sala Laboral al 

Juzgado de primera instancia, este profirió los autos No. 2066 del 22 de septiembre de 

2020 y No. 2707 del 8 de octubre de 2020 mediante los cuales obedeció y cumplió lo 

resuelto por el Tribunal y aprobó la liquidación de costas. 

 

Los anteriores autos fueron proferidos sin que se encontrara en firme la sentencia de 

segundo grado, por cuanto esta pendiente el trámite del recurso extraordinario de 
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casación presentado por Porvenir S.A., situación que hace necesaria que se dejen sin 

efectos los autos antes detallados y se proceda a remitir el expediente al Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali. 

 

Conforme lo anterior, se RESUELVE: 

 

 

1. Requerir al Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali para que deje sin efectos los 

autos No. 2066 del 22 de septiembre de 2020 y No. 2707 del 8 de octubre de 2020 

proferidos dentro del proceso de referencia y se sirva retornar el mismo al Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral a fin de continuar con el tramite 

pendiente.  

 

Notifíquese vía estados electrónicos y cúmplase.  

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
 


